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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, con fundamento en lo establecido en 

los artículos 122, apartado A, base V, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

numerales 1, 5 y 7, 3, numeral 3, 5, apartado A, numerales 1, 7, apartado A, 13, apartados C y E, y 16, apartado H, y 33 de 

la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, párrafo primero, 3, fracciones I, II y XX, 11, fracción I, 13, 14, 16, 

fracción XI, 17, 18, 36, fracciones I, III, IV y XXV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México; 1, 2, fracciones I y V, 7, 9, fracciones I, XIX, XX, XLV, LXXII, LXXXVII, LXXXVIII, XC y 

XCIX, 10, fracciones I y IX, 12, fracciones I, VI, VII, XVI, XXVI, XVII, y XLI, 55, fracción I, 56, fracción I, inciso b), 60, 

61, 73, 74, 85, fracción II, 89, párrafo primero y 110, fracciones II, III, XV y XXV, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de 

México; 1, 2, fracción XXII Bis, 19, 48, fracción VIII, 110, fracciones II, XX y XXI, 115, fracción II, inciso c), 152, 153 

Bis, 154, 157, 158, 159, fracción I, 175 y 229, del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción I, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, la 

prestación de los servicios públicos de transporte en esta Ciudad es de utilidad pública e interés general, cuya obligación de 

proporcionarlos corresponde originalmente a la Administración Pública, ya sea a través de empresas de participación estatal 

u organismos descentralizados, o bien, por conducto de personas físicas o morales mediante concesiones o permisos.  

 

Que es política del Gobierno de la Ciudad de México emprender acciones a corto y mediano plazo tendientes a simplificar 

la regulación y mejorar los mecanismos de control para la prestación del Servicio de Transporte Público Colectivo de 

Pasajeros, al amparo de un marco jurídico eficiente, dotado de legalidad y transparencia, pero sobre todo bajo los principios 

de confianza y buena fe.  

 

Que para tales efectos, la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México se auxilia de la Secretaría de 

Movilidad, en adelante la “Secretaría”, a la que corresponde, entre otras facultades, fomentar, impulsar, ordenar y regular el 

desarrollo del Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo de la Ciudad de México, con objeto de proporcionar un 

servicio de calidad que satisfaga las necesidades de la ciudadanía, garantizando su prestación en las mejores condiciones de 

seguridad, comodidad e higiene.  

 

Que para el mejoramiento del servicio de transporte público colectivo de pasajeros es indispensable la renovación del 

parque vehicular obsoleto y contaminante con que operan actualmente los prestadores de este servicio, así como la 

aplicación de nuevas tecnologías y esquemas de operación para mejorar la atención de los usuarios, con calidad, eficiencia y 

cuidado del medio ambiente.  

 

Que de conformidad con el artículo 84, tercer párrafo de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, las concesiones para 

la prestación del servicio de transporte de pasajeros público colectivo sólo se otorgarán a personas morales, constituidas en 

sociedad mercantil, que cumplan los requisitos establecidos en esta Ley y demás disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables.  

 

Que de conformidad con el artículo 12, fracciones XVI y XXVII, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, podrá 

modificarse la prestación del servicio público de pasajeros redistribuyendo, modificando y/o adecuando itinerarios o rutas 

de acuerdo con las necesidades de la población y las condiciones impuestas por la planeación del transporte.  

 

Que se debe impulsar la transformación del transporte público concesionado que propicie la conformación de empresas 

prestadoras del servicio que cumplan con estándares establecidos por la autoridad y que funcionen en el marco de una 

regulación clara, control y transparencia, privilegiando la eficiencia, bajas emisiones, accesibilidad, confiabilidad, 

seguridad, comodidad, higiene e integración con otros modos de transporte, lo cual implica la modernización del servicio. 

 

Que una de las obligaciones que el artículo 110, en su fracción III, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México impone 

a los concesionarios es la de cumplir con todas las disposiciones legales y administrativas en materia de movilidad, así 

como con las políticas y programas de la “Secretaría” emita para este fin.  

 

Que de acuerdo con el artículo 2, fracción XXII Bis, del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, el 

Servicio Zonal es un servicio complementario del Sistema Integrado de Transporte, prestado por personas morales, con  
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operación regulada, controlada y con un recaudo centralizado, que se presta preferentemente en vías secundarias, áreas 

periféricas y zonas altas de la ciudad.  

 

Que el Servicio Zonal busca integrar los servicios que atienden las cuencas de viaje específicas para mejorar 

sustantivamente el servicio y la vialidad con alta demanda de viajes cuyos recorridos cuentan con un origen y destino en las 

zonas alejadas y altas de la Ciudad de México.  

 

Que para el establecimiento del Servicio Zonal serán considerados los concesionarios individuales de transporte colectivo 

que actualmente prestan los servicios en los recorridos descritos y cuentan con autorizaciones, previa acreditación del 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto del pago de derechos que establece el Código Fiscal de la Ciudad de 

México.  

 

Que el proceso de otorgamiento de concesiones de transporte público descrito en el artículo 72 del Reglamento de la Ley de 

Movilidad de la Ciudad de México señala que la “Secretaría” publicará previo a la emisión de la Declaratoria de Necesidad, 

el estudio que contenga el balance entre la oferta y la demanda.  

 

Que de conformidad con el artículo 159 fracción I del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, previo a 

la implementación de los servicios zonales, la “Secretaría” deberá publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

aviso que establezca las vialidades en la que implementará el servicio, considerando la longitud de los recorridos y la 

magnitud de la demanda; por lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS VIALIDADES EN LAS QUE SE IMPLEMENTARÁ EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO EN LA 

MODALIDAD DE SERVICIO ZONAL “TLALPAN CENTRO” 

 

PRIMERO. - Derivado de la implementación del Servicio Zonal “TLALPAN CENTRO”, la prestación del servicio de 

transporte de pasajeros en esta modalidad se realizará en las vialidades que se relacionan a continuación: 

 

TABLA 
 

No Vialidad Tramo 

Kilómetros recorridos 

aproximadamente 

Direcció

n 

Centro - 

Periferi

a 

Direcció

n 

Periferia 

- Centro 

Total del 

Recorrid

o 

1 Av. Acoxpa De CETRAM Estadio Azteca a Calz. De 

Tlalpan  

0.23 -  0.23 

2 Calz. De Tlalpan De Av. Acoxpa a C. Tlalmanco 0.61  - 0.61 

3 C. Tlalmanco De Calz. De Tlalpan a Calz. De Tlalpan 0.05  - 0.05 

4 Calz. De Tlalpan De C. Tlalmanco a Av. De los Insurgentes Sur 3.97  - 3.97 

5 Av. De los Insurgentes Sur De Calz. De Tlalpan a Chimalcoyotl 0.19  - 0.19 

6 Chimalcoyotl De Av. De los Insurgentes Sur a Cristóbal 

Colón 

0.49  - 0.49 

7 Cristóbal Colón De Chimalcoyotl a C. Otomíes 0.39  - 0.39 

8 C. Otomíes De Tepehuanos a Volcán Iztaccíhuatl 0.63 0.20 0.83 
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9 Volcán Iztaccíhuatl De C. Otomíes a Av. Ahualulco 0.81 0.81 1.62 

10 Volcán de Agua De Volcán Fernandina a Volcán Kiska 0.11 0.11 0.22 

11 Volcán Kiska De Volcán de Agua a Joya 0.54 0.54 1.08 

12 Tepehuanos De C. Otomíes a Tarascos 0.28 -  0.28 

13 Tarascos De Tepehuanos a Quiches 0.09  - 0.09 

14 Quiches De Tarascos a Av. Apaches 0.44 0.44 0.88 

15 Av. Apaches De Quiches a Volcán Iztaccíhuatl 0.46 0.46 0.92 

16 Av. Ahualulco De Volcán Iztaccíhuatl a Cehuantepec 0.19 0.19 0.38 

17 Cehuantepec De La Loma a Tepetl 0.27 0.27 0.54 

18 Tepetl De Cehuantepec a Ahualtepec 0.49 0.49 0.98 

19 C. Chantepec De Tepetl a Cehuantepec 0.11 0.11 0.22 

20 Zempoaltecas De Tarascos a Yaquis -  0.20 0.20 

21 Yaquis De C. Otomíes a Av. Tlalcoligia - 0.78 0.78 

22 Av. Tlalcoligia De Yaquis a Av. De los Insurgentes Sur  - 0.22 0.22 

23 Calz. De Tlalpan De Av. De los Insurgentes Sur a  CETRAM 

Estadio Azteca 

 - 3.40 3.40 

24 Volcán Monte Alegre De Volcán Iztaccíhuatl a Volcán Fujiyama 0.12 0.12 0.24 

25 Volcán Fujiyama De Volcán Monte Alegre a Volcán Canloan 0.50 0.50 1.00 

26 Volcán Canloan De Volcán Fujiyama a El Mirador 0.09 0.09 0.18 

27 El Mirador De Volcán Canloan a Volcán Chocai 0.08 0.08 0.16 

28 Volcán Chocai De El Mirador a Volcán Fujiyama 0.09 0.09 0.18 

29 Volcán Colima De Volcán Fujiyama a Volcán Iztaccíhuatl 0.17 0.17 0.34 

Total 20.67 
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MAPA 

 

 
 

SEGUNDO. - Para el establecimiento de las vialidades del Servicio Zonal “TLALPAN CENTRO” se considera una 

longitud lineal aproximada de 20.67 kilómetros, en ambos sentidos de circulación.  

 

TERCERO. - Los datos mencionados en el presente Aviso se precisarán conforme a los resultados que se desprendan del 

estudio que contenga el balance entre la oferta y la demanda, de conformidad con los artículos 72, 158 y 159 del 

Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. - Los concesionarios individuales de transporte colectivo que actualmente prestan los servicios en los recorridos 

descritos, sean o no integrados al Servicio de Transporte Público Colectivo de Pasajeros Concesionado del Servicio Zonal 

“TLALPAN CENTRO”, se sujetarán a los procedimientos administrativos correspondientes para la extinción de las 

concesiones individuales. 

 

QUINTO. - Con el objeto de lograr los mayores beneficios en favor de los usuarios, se establecerán las siguientes medidas 

para mejorar la operación del Servicio Zonal: 

 

a) La prohibición de sitios, bases, lanzaderas y paradas para ascenso - descenso de vehículos de transportes públicos ajenos 

al servicio zonal de transporte, con excepción de los ya existentes, mismos que deberán armonizar su operación.  

 

b) La restricción de la circulación de otro transporte público colectivo en las vialidades en que opera el Servicio Zonal, con 

excepción de los ya existentes, siempre y cuando no tengan el mismo origen - destino.  
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c) La restricción de la circulación de los concesionarios individuales de transporte colectivo que actualmente prestan los 

servicios en los recorridos descritos y que no acrediten la titularidad de su concesión o decidan no integrarse al Servicio de 

Transporte Público Colectivo de Pasajeros Concesionado del servicio zonal “TLALPAN CENTRO”.  

 

d) El retiro de equipamiento auxiliar, servicios y elementos incorporados a la vialidad, no necesarios para la operación del 

Servicio Zonal.  

 

TRANSITORIOS  

 

PRIMERO. – Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - El presente Aviso surtirá sus efectos a partir del día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México.  

 

TERCERO. – La aplicación e interpretación del presente se realizará a través de la Secretaría de Movilidad.  

 

En la Ciudad de México, a 23 de junio de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD 
 

 

(Firma) 

 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


